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        Juan José Toledo

La Asociación Aquyteral
  nos habla sobre ...

Juan José Toledo Benitez es presidente de la Asociación Aquyteral. Lleva más de treinta 
años trabajando en distintas áreas de las terapias alternativas: naturopatía, fitoterapia, qui-
romasaje, osteopatía en todas sus especialidades, oligoterapia, entre otras. En la actuali-
dad dirige el departamento de quiromasaje de un centro médico privado en Las Palmas, de 
medicina general y terapias alternativas.

enos a ...entrevistamos a ...

leal en cualquiera de sus formas.
4 Promover y colaborar en la mejora de 
los rendimientos y la productividad de las 
empresas y en la formación y promoción 
social de los trabajadores integrantes en 
aquellas, entre otros.

¿Cuándo se crea la asociación y 
porqué?
La asociación  Aquyteral se crea legal-
mente en el año 2004, el 22 de Abril de 
ese año se publicó en el Boletín Oficial de 
Canarias, desde entonces está ejercien-
do sus funciones.  El ámbito territorial de 
la asociación es el de toda la Comunidad 
Autónoma, de hecho tenemos afiliados  
en prácticamente todas las islas.  
Desde su inicio la asociación trata de 
integrar a todos aquellos profesionales 
que diariamente ejercen su labor en este 
sector, independientemente del lugar en 
el que la ejerciten, proporcionándoles un 
respaldo y apoyo en el ejercicio de su 

¿Qué es Aquyteral? 
AQUYTERAL es La Asociación de Qui-
romasajistas Terapéuticos y Terapias 
Alternativas de Canarias. Es una enti-
dad asociativa sin ánimo de lucro, que 
desarrolla sus actividades dentro del 
marco de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

¿Cuáles son los fines de la asocia-
ción?
4 Los fines de la asociación son repre-
sentar, gestionar y defender los intere-
ses empresariales-profesionales en los 
aspectos generales y comunes de sus 
miembros. 
4 Fomentar el progreso en las técnicas 
de gestión de las empresas mediante 
realización de estudios y difusión de los 
medios de formación correspondientes. 
4 Velar por el prestigio profesional y 
dignidad de todos sus miembros impi-
diendo toda competencia ilícita y des-

profesión.  La necesidad del nacimiento de la asociación viene 
dado porque los profesionales que nos dedicamos y trabajamos 
en este sector no estamos reconocidos por la administración, ni 
por la legislación actual. Todo ello va en perjuicio tanto de los 
profesionales del sector, como del cada vez mayor número de 
personas que utilizan las terapias alternativas en Canarias. 

¿En qué línea se está trabajando?
Lo que intentamos desde la asociación Aquyteral y en nombre 
de todo el sector es el reconocimiento de nuestra situación. No 
es posible que después de muchos años preparándonos y for-
mándonos como terapeutas profesionales, algunos incluso en la 
península o en el extranjero, en escuelas reconocidas legalmen-
te por la UE y por los respectivos países, no se nos reconozca 
en España ni la titulación, ni la formación realizada.  En ningún 
momento exigimos que se nos reconozca algo que no nos me-
rezcamos, todo lo contrario, estamos intentando que se regu-
larice una situación en la que estamos involucrados miles de 
personas en España y en las Islas. En algunos países de la UE, 
como Alemania por ejemplo, llevan más de 20 años ofreciendo 
la osteopatía dentro de la seguridad social. Sin ir tan lejos, en 
Portugal hace más de 5 años que por decreto ley se regulan las 
terapias alternativas entre ellas el quiromasaje, la naturopatía, 
la homeopatía, etc. 
Es curioso que a los terapeutas no se nos reconozca la forma-
ción que realizamos ni la profesión que ejercemos, sin embargo, 
al abrir un centro o darse de alta como autónomo, si que  tene-
mos que pagar impuestos y se nos reconoce como empresarios 
o profesionales.

Dentro de la asociación, ¿tienen cabida todo tipo de 
profesionales dedicados a las terapias alternativas o 
está dirigida a un grupo específico?
En la asociación se incluye a todos los profesionales formados y 
preparados que nos dedicamos al mundo de las terapias alter-
nativas en todos sus campos. En ningún momento este colectivo 
pretende interferir en las labores que desempeñan otros profe-
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sionales. 
La asociación Aquyteral  representa 
a profesionales de distintos sectores 
como: quiromasajistas terapéuticos, 
osteópatas, naturópatas, psicomotricis-
tas, fitoterapeutas, acupuntores - ma-
nopuntores, especialistas en dietética y 
nutrición y  otros terapeutas de la me-
dicina alternativa. 

¿La asociación tiene algún tipo 
de respaldo o reconocimiento ofi-
cial?
Como asociación estamos integrados 
en la Federación de Pequeños Empre-
sarios de Actividades diversas “Red de 
Pymes”, de la cual somos miembros de 
su Comité Ejecutivo. Cuando la aso-
ciación Aquyteral se crea se presenta 
oficialmente en la cámara de comercio 
con presencia de todos los medios de 
comunicación, más de 50 profesionales 
de toda Canarias y el apoyo de la propia 
Cámara y del presidente de la misma. 

¿Por qué es importante la regula-
ción de las terapias?
Cada vez hay una mayor demanda en 
el uso de las terapias alternativas. De 
hecho en los últimos años se están dan-
do de alta un gran número de centros 
de talasoterapia, spas, etc.,  en los que 
trabajan quiromasajistas, naturópatas, 
osteópatas, profesionales de distintos 
sectores de las terapias alternativas. 
Todo esto exige una regulación para dar 
mayor seguridad y calidad.

¿Qué beneficios reporta a los pro-
fesionales pertenecer a la asocia-
ción?
En primer lugar, estar dentro de un co-
lectivo en el que desempeñan una fun-
ción para que se reconozca la labor que 
efectivamente realizan. La defensa de 
los intereses de todos los profesiona-
les con centros o consultas abiertas al 
público, ofreciéndoles un respaldo en 
su ejercicio. La asociación entrega  un 
certificado acreditativo como miembro 
de la asociación. Además, los asociados 
tienen a su disposición los servicios de 
Asesoramiento e Información Laboral, 
Administrativa, Económica, Fiscal y For-
mativa de la federación de empresarios 
para todo lo relacionado con la empre-
sa, inspecciones, formación, altas y ba-
jas, y todo lo que puedan necesitar.
Además la asociación Aquyteral tiene 
un departamento de formación y pro-
gramamos a lo largo del año diferen-
tes cursos de formación de naturopatía, 
homeopatía, osteopatía, quiromasaje, 
radiología, etc. La asociación tiene un 
acuerdo con profesionales y con deter-
minadas escuelas para impartir esos 
cursos, de los que también se benefi-
cian los asociados con precios especia-
les. También se organizan talleres, como 
por ejemplo, de reeducación postural 
global. Los cursos los dan profesionales 
de la asociación o profesionales que se 
contratan para tal fin.  

¿Cuál es la forma de asociarse, 

que trámites hay que seguir?
La forma de asociarse es poniéndose en contacto con la asociación, 
y les facilitamos la información necesaria. En ocasiones realizamos 
encuentros en las diferentes Islas con el fin de expandir la labor de la 
asociación, de hecho, hay asociados que están interesados en abrir 
delegaciones de la asociación Aquyteral en otras Islas.
Nuestra oficina está en Las Palmas de Gran Canaria, y al estar inte-
grados en la federación de empresarios y formar parte de su Comité 
Ejecutivo tenemos un despacho en la propia federación sita en la calle 
León y Castillo nº49,  1º. Además en poco tiempo esperamos estrenar 
nuestra página web, que ya se está terminando de crear y nos va a 
ayudar en la labor de dar a conocer y expandir los fines de la asocia-
ción. 
Para ponerse en contacto con nosotros en la asociación, los interesa-
dos pueden hacerlo a través  del correo electrónico de la asociación                                               
aquyteral@confeco.com, o en los números de teléfono 928 36 44 11 
y el 629 12 11 23.

¿Cuál es la situación actual?
Nuestro objetivo en la actualidad es conseguir en Canarias que se 
regule la situación. Los primeros pasos en este sentido en España lo 
encontramos en Cataluña donde hay un decreto ley que regula este 
sector de terapias naturales. Estamos en contacto con las asociacio-
nes de profesionales de terapias alternativas a nivel nacional, y nos 
vamos a unir a ellos para lograr los mismos fines

“La asociación Aquyteral  representa a profesionales 
de distintos sectores como: quiromasajistas, osteópa-
tas, naturópatas, psicomotricistas, fitoterapeutas, acu-
puntores, especialistas en dietética y nutrición y  otros 

terapeutas de la medicina alternativa.”

Juan José Toledo
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http://www10.gencat.net/gencat/binaris/20070130_text_terap_tcm33-53191.pdf
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